
















































Ejecutivo singular 
Radicado Nº54-001-4003-010-2020-00358-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Sería del caso continuar conociendo de este proceso, es decir, entrar a 
dar trámite sobre la contestación de la demanda presentada por la parte 
demandada a través de apoderado judicial (archivo 33 OneDrive), si no 
se observara que como titular de este despacho, debo declararme 
impedido para proseguir con el trámite respectivo, en atención a que la 
parte demandada ha otorgado poder para actuar al abogado JOSE 
ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO, quien es mi hijo; por tanto, 
encontrándome dentro del primer grado de consanguinidad con el 
mandatario judicial del demandado, se configura en razón a ello, la 
causal de impedimento, conforme a lo estatuido en los artículos 140, 
141 y 144 del Código General del Proceso; auto este que no es 
susceptible de recurso, como lo estatuye en inciso quinto del artículo 
140 del CGP. En consecuencia, el despacho pasará el presente proceso 
al Juzgado Primero Civil Municipal de la Oralidad de la ciudad, para lo 
pertinente. En razón a esta motivación, el despacho de igual manera, 
se abstiene de hacer pronunciamiento sobre la solicitud del abogado 
demandante, en el sentido de que se prosiga con la presente ejecución; 
y, se   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar que existe impedimento como titular de este 
despacho, para continuar conociendo de este proceso, en razón a lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente expediente al Juzgado 
Primero Civil Municipal de la Oralidad de la ciudad, para lo de sus 
funciones. Ofíciese.  
 
TERCERO: Déjese constancia de su salida; y comuníquese a la oficina 
judicial de esta ciudad lo pertinente, para lo de sus funciones. 

  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 



Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a263dc7f2508e6da0b3c9db112a063545b3bb5c4c9109d9f6092bafd6e9e1a2
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Ejecutivo singular      
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00361-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito de sustitución de poder visto a los archivos 12 a 
13 OneDrive; y allegado desde el correo electrónico de la apoderada 
judicial ejecutante (archivo 17 OneDrive), por ser procedente téngase al 
abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO, como apoderado 
judicial sustituto de la parte demandante; quien registra en el SIRNA el 
correo electrónico lizarazosebastianabogado@gmail.com, en los 
términos del poder conferido. 
 
Observando el escrito de terminación allegado a través de correo 
electrónico por el apoderado judicial sustituto de la parte ejecutante, 
donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación; 
y consecuencialmente, se proceda con el levantamiento de las medidas 
cautelares acá decretadas (archivo 14 OneDrive), el cual fue reiterado 
a través de correo electrónico registrado en el SIRNA, visto en el archivo 
15 OneDrive; es por lo que, el titular de este despacho, en razón a ello; 
y teniéndose en cuenta que el apoderado judicial ejecutante cuenta con 
facultad para recibir; y que el correo del mismo está debidamente 
registrado en la página del SIRNA (archivo 18 y 19 OneDrive), se 
accede a la terminación del proceso de la referencia conforme lo antes 
motivado; lo anterior en armonía con lo preceptuado en el artículo 461 
del Código General del Proceso y el Decreto Ley 806 de 2020. Así las 
cosas, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, adelantado por RENTABIEN S.A.S. contra los señores 
FERNANDO ANDRES GONZALEZ AREVALO, LIBARDO IGNACIO 
GONZALEZ RINCON y GLADYS NUBIA LOPEZ SANTIESTEBAN, en 
razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de esta decisión, se ordena levantar 
las medidas cautelares decretadas por este juzgado, ORDENANDOSE 
A SECRETARÍA, que previa elaboración de los oficios de 
desembargo, constate que dentro de este proceso no se 
encuentran registradas medidas cautelares provenientes de otras 
autoridades; y DE IGUAL MANERA CONSTATE con los empleados 
de este juzgado, que no se hayan recepcionado con antelación a 
esta decisión, solicitud de embargos de remanentes o medidas 
cautelares al respecto; CUMPLIDO LO ANTERIOR, y habiéndose 

mailto:lizarazosebastianabogado@gmail.com


constatado registro de medidas cautelares o solicitud de 
embargos, póngase a disposición de las autoridades solicitantes 
lo desembargado; y en caso de que no existan registros de 
medidas cautelares decretadas, o solicitudes al respecto, líbrense 
los oficios de desembargo. Ofíciese.   

 
TERCERO: Desglósese los documentos soporte de esta acción 
ejecutiva; y hágasele entrega a la parte demandada, teniéndose en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 116 del CGP; para el efecto, se 
conmina a la parte demandante para que proceda a hacer entrega 
del título ejecutivo en físico-original (contrato de arrendamiento) a 
la parte demandada, so pena de las sanciones de ley por omisión 
a la orden acá impartida. 
 
CUARTO: Téngase al abogado DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO 
REDONDO, como apoderado judicial sustituto de la parte demandante, 
quien registra en el SIRNA el correo electrónico 
lizarazosebastianabogado@gmail.com, en los términos del poder 
conferido. 
 
QUINTO: Ejecutoriado el presente auto y cumplido lo resuelto; 
archivase el expediente virtual previa constancia en el sistema siglo XXI 
de este despacho. 
  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

El Juez,,       
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo singular   
Radicado N°54-001-4003-010-2020-00365-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
En atención al escrito visto al archivo 15 OneDrive, donde el apoderado 
judicial de la parte demandante manifiesta al despacho: “De manera 
atenta señor juez, quiero indicar que revisando el auto del 01 de marzo 
de 2021 en el cual deja sin efecto el numeral tercero del auto de fecha 
30 de septiembre de 2020, es por tal motivo que adjuntó copias simples 
de la escritura 2426 del 01 de agosto de 2019, donde se observa que el 
bien inmueble está asentado en el municipio de los Patios Norte de 
Santander y no como se referenció por parte de este despacho en lo 
concerniente al municipio de Villa del Rosario…”; ante esta 
manifestación, debo indicar, como titular de esta unidad judicial que, 
para efectos de realizar pronunciamientos como Juez de la República, 
siempre he actuado con apego a la ley y a lo probado dentro de los 
procesos; por ello, al momento de proferir el auto de fecha 01 de marzo 
de 2021 (archivo 10 OneDrive) se realizó el estudio del certificado de 
tradición del bien inmueble con matrícula inmobiliaria N°260-193996, 
visto en el folio virtual 8 del archivo 01 OneDrive (ver recuadro inferior), 
por ello, con dicho elemento probatorio, se procedió a decretar la 
medida cautelar, pues éste es el documento idóneo del cual se 
sustrajo la información pertinente del bien inmueble objeto de 
cautela; ahora, de conformidad con el artículo 591 del CGP y la ley 1579 
de 2012, será la ORIP de la municipalidad, la que deberá desarrollar a 
solicitud del interesado, las actuaciones administrativas necesarias para 
la inscripción y posterior materialización de esta medida cautelar; así las 
cosas, el despacho no accede a la solicitud de aclaración pretendida, 
por no ser la escritura pública el documento idóneo al respecto. 
 

 
 



Por otra parte, observo como titular del despacho, que la parte 
demandante notificó, al parecer a la parte demandada, como puede 
observarse en los archivos 16 a 17 OneDrive; sin embargo, se aprecia, 
que en fecha 28 de octubre de 2020 (archivo 22 OneDrive) la parte 
demandada a través de apoderada judicial, remite correo electrónico a 
esta unidad judicial indicando:  
 

 
 
Por ello, observando el despacho que de los documentos aportados por 
el apoderado judicial demandante (archivos 16 a 17 OneDrive) se puede 
dilucidar claramente que no se remitió copia de la demanda y anexos, 
pues solo se allegó con destino a este radicado, evidencia de la 
certificación de notificación y del auto a notificar; es por lo que 
observándose que el apoderado judicial no dio cumplimiento a lo 
establecido en el inciso cuarto del artículo 6°, en armonía con el inciso 
segundo del artículo 8° del Decreto legislativo 806 de 2020; es por lo 
que, no se tendrá como legalmente efectuada la materialización de la 
notificación a la parte demandada en fecha 07 de octubre de 2020; en 
consecuencia, y de conformidad con los poderes dados al director del 
proceso (Juez) por el artículo 42 del CGP; es por lo que, la notificación 
a la parte demandada, se tendrá a partir del día 30 de octubre de 2020, 
es decir, dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje realizado 
por la secretaría del despacho el 28 de octubre de 2020 (archivo 20 
OneDrive); en consecuencia, habiendo contestado la demanda la 
apoderada judicial de la parte demandada en fecha 09 de noviembre de 
2020, es decir, dentro del término de ley (ver archivo 19 OneDrive); y 
observándose que de dicha contestación se formularon unas 
excepciones de fondo, procedemos a correr traslado por el término de 
diez (10) días a la parte ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 443 del Código General del Proceso, en armonía con el 
parágrafo del artículo 9° del Decreto ley 806 de 2020. Para el efecto por 
secretaría remítase copia de dicho escrito de contestación de demanda 
al apoderado judicial demandante, para lo de sus funciones (archivos 
18, 19, 20, 21 y 22 OneDrive). Ofíciese.  
 
Reconózcase a la abogada Doris Rivera Guevara, como apoderada 
judicial de la parte demandada, en los términos del poder conferido 
(archivo 21 OneDrive). 
 
Atendiendo lo solicitado por el Juzgado Primero Civil Municipal de 
Oralidad de Los Patios N de S, mediante su oficio N°0184 (archivo 23 
OneDrive), por ser procedente este despacho judicial se dispone a 
tomar nota de su orden de embargo del remanente o de los bienes que 
se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada señora Ana 
Rita Paredes Dávila. Ofíciese al citado despacho judicial 



informándosele que se ha tomado nota de la orden de embargo 
solicitada quedando en primer turno; lo anterior para lo de sus funciones 
dentro de su radicado Nº54-001-4053-010-2021-00184-00. Ofíciese 
 
Fenecido el término del traslado arriba indicado, pásese el 
expediente virtual al despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez,, 
 

JOSE ESTANISLAO YAÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae35e38cd3b9800a39e05f70c7e836cda45850d7e4cf427e45a5785355f171b6

Documento generado en 22/03/2022 05:56:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo singular 
Radicado Nº54-001-4003-010-2020-00426-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Sería del caso continuar conociendo de este proceso, es decir, entrar a 
pronunciarme, entre otras, sobre la aplicación o no, del artículo 440 del 
CGP; si no se observara por parte del suscrito, que debo declararme 
impedido para efectuar cualquier pronunciamiento, en atención a que el 
codemandado señor RICARDO AYALA FLOREZ, le confirió poder para 
actuar en este proceso al abogado JOSE ESTANISLAO MIGUEL 
YAÑEZ ALBINO, quien es mi hijo; por tanto, encontrándome dentro del 
primer grado de consanguinidad con el mandatario judicial del 
demandado, se configura en razón a ello, la causal de impedimento, 
conforme a lo estatuido en los artículos 140, 141 y 144 del Código 
General del Proceso; auto este que no es susceptible de recurso, como 
lo estatuye en inciso quinto del artículo 140 del CGP. En consecuencia, 
el despacho pasará el presente proceso al Juzgado Primero Civil 
Municipal de la Oralidad de la ciudad, para lo pertinente. 
 
Así mismo, se hace un fuerte llamado de atención a secretaría, y 
solicito me informe por escrito, en el lapso de dos (02) días hábiles, 
porqué motivo el memorial poder que le fue otorgado al abogado 
JOSE ESTANISLAO MIGUEL YAÑEZ ALBINO; y que fue allegado a 
este juzgado en fecha 24 de noviembre de 2021, aparece registrado 
en el expediente virtual con fecha 26 de enero de 2022 en el PDF 
15, con posterioridad a otros memoriales presentados por el 
mencionado abogado, sin respetarse el orden cronológico de 
recibo; y de igual manera porqué motivo, se subió al expediente 
virtual con el registro de link del expediente PDF y no se le registró 
por su nombre, con el nombre de conferimiento de poder; así las 
cosas, solicito explicación por escrito al respecto; y ORDENO que 
para efecto de la remisión del expediente virtual al juzgado Primero 
Civil Municipal de la oralidad de la Ciudad, se remita en el mismo 
orden cronológico que aparece registrado, para efecto de 
investigación al respecto. De igual manera, ordeno que se deje 
copia del expediente virtual en este juzgado, SIN MODIFICACIÓN 
ALGUNA DE FECHAS, Y REGISTROS DE NOMBRES, para tomar 
decisión, según explicaciones rendidas por secretaría al respecto. 
En razón, a lo expuesto, se 
 
    
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: Declarar que existe impedimento como titular de este 
despacho, para continuar conociendo de este proceso, en razón a lo 
motivado.  
 
SEGUNDO: Ordenar la remisión del presente expediente virtual, al 
Juzgado Primero Civil Municipal de la Oralidad de la ciudad, para lo de 
sus funciones, cumpliéndose lo motivado. Ofíciese.  
 
TERCERO: Ordenase a secretaría, dejar copia del expediente virtual en 
este juzgado, con el mismo orden de registro de fechas y nombres, para 
lo especificado en la motiva. 
 

CUARTO: Déjese constancia de su salida; y comuníquese a la oficina 
judicial de esta ciudad, para lo de sus funciones. 

  
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00022-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO POPULAR S.A. contra el señor MARIO ALFONSO ZAPATA 
CONTRERAS; y realizado el correspondiente estudio, observa el 
despacho que estamos ante la presencia de una obligación contenida 
en un contrato de leasing habitacional o arrendamiento financiero, el 
cual, como lo ha venido sosteniendo la Sala de Casación Civil de la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, “(…) es un tipo de negocio 
jurídico de carácter comercial, mediante el cual se entrega un bien a una 
persona  o a una sociedad para que la usen con la obligación de 
pagar un canon durante un tiempo determinado, con la opción de 
compra al finalizar el mismo; (…) y que, en línea de principio, 
únicamente permite obtener la tenencia, como se acotó (negocio 
tenencial). En este mismo sentido, no puede afirmarse que el 
leasing se asimila o se traduce en un mutuo, como quiera que ni es 
contrato traslaticio del dominio, mucho menos de naturaleza real, ni 
tampoco recae sobre bienes fungibles…” (CSJ SC, 13 dic. 2002, rad. 
6462). 
 
Es decir, que de conformidad con lo antes expuesto; y al realizarse el 
estudio de las pretensiones de la demanda, hechos de la misma, y el 
contrato objeto de recaudo, podemos constatar que el título base de la 
acción no es un título valor, sino un contrato de leasing habitacional; y 
en el mismo, por supuesto no aparece pactada clausula 
aceleratoria, en razón a que se trata de pagos por concepto de 
renta con opción de compra (modalidad leasing habitacional); en 
consecuencia, es improcedente la petición del señor mandatario judicial 
de la parte ejecutante, en el sentido de peticionar que se ejecute la suma 
de $124.961.748.oo, como capital insoluto derivado de la obligación 
contenida en el contrato de leasing número 30534; por tanto, 
habiéndose hecho uso de una pretensión incorrecta, al pretender 
cobrar una suma de dinero por concepto de capital insoluto de una 
obligación, la cual no corresponde a la realidad jurídico-procesal, ya 
que, se debió dirigir la acción para el cobro de cánones o 
instalamentos causados y no pagados, por la tenencia del bien 
inmueble; es por lo que, no le queda más camino al despacho que en 
la parte resolutiva de este auto abstenerme de librar el mandamiento de 
pago solicitado. Así las cosas, se  
 

RESUELVE: 
 



PRIMERO: Abstenernos de librar el mandamiento de pago solicitado, 
conforme lo motivado. 
 
SEGUNDO: Hacer entrega de la demanda a la parte demandante con 
sus anexos vía electrónica, previa constancias en el sistema siglo XXI. 
 
TERCERO: Archivar el expediente virtual, en caso de que no fuere 
objeto de impugnación este auto. 
 

CUARTO: Reconocer como mandatario judicial de la entidad 
demandante, al abogado LUIS FERNANDO LUZARDO CASTRO, 
conforme a los términos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00026-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO GNB SUDAMERIS S.A., contra el señor JOSE MANUEL 
MATAMOROS CASTELLANOS; y una vez realizado el correspondiente 
estudio se observa que la misma reúne los requisitos exigidos por los 
artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con 
el Decreto ley 806 de 2020; es por lo que procederemos a librar el 
mandamiento de pago a que en derecho corresponda. En razón a lo 
anterior, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor JOSE MANUEL MATAMOROS 
CASTELLANOS, pagar dentro del término de cinco (05) días contados 
a partir de la notificación del presente auto mandamiento de pago al 
BANCO GNB SUDAMERIS S.A., la siguiente suma de dinero  
 

• SETENTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS CON UN CENTAVO 
MCTE ($74.849.380,01), por concepto de capital de la obligación 
contenida en el pagaré anexo al escrito de demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 02 de octubre de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y CDT, que posea el señor 
JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS, en los bancos y 
corporaciones relacionados en la solicitud de medidas cautelares; 
comunicándoseles que los valores retenidos, deberán ser consignados 
a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos 
Judiciales del Banco Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los 
respectivos oficios de conformidad con el artículo 599 del Código 
General del Proceso. En cuanto respecta a las cuentas de ahorro de 
la parte demandada efectúese respetando el límite de 



inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma de 
$112.200.00,oo. 
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demanda; así como del escrito de demanda y de sus anexos; 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza 
el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 2020.   
 
QUINTO: Téngase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para 
que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder otorgado.  
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Restitución de inmueble arrendado  
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00031-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
la señora MARY RUTH FUENTES CAMACHO, actuando en causa 
propia contra el señor FERNANDO HURTADO; observa el despacho 
que la misma reúne los requisitos exigidos en los artículos 82  ss,  384  
y  390  del  Código  General  del  Proceso,  en  armonía  con  los 
presupuestos del Decreto legislativo 806 de 2020; dejándose expreso 
que no se accederá hasta este momento a la medida cautelar solicitada 
al folio 3, por cuanto no se dio cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 
segundo del numeral 7º del artículo 384 del CGP en armonía con el 
numeral 2° del artículo 590 ibídem, en el sentido que no aportó la 
caución (póliza) correspondiente, por tanto se exhorta a la parte 
demandante para que preste caución por la cuantía de $200.000.oo, 
para efecto de garantizar los posibles perjuicios que se llegaren a 
causar; por lo anterior, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal de restitución de bien 
inmueble arrendado, en razón a lo motivado.  
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso verbal de 
única instancia.  
 
TERCERO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente 
auto a la parte demandada; y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el derecho 
a   la   defensa   si   lo   considera   pertinente, de   conformidad   con   
lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Abstenernos de acceder a la medida cautelar solicitada, 
hasta tanto, la parte demandante no preste caución por la cuantía de 
$200.000,oo, en razón a lo motivado. 
 
QUINTO: Reconózcase a la abogada MARY RUTH FUENTES 
CAMACHO, para que actúe en causa propia dentro de este radicado.  
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 
 



JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Monitorio  
Radicado Nº54-001-4003-010-2022-00036-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
el señor RITO ANTONIO BOTELLO GALLO a través de apoderado 
judicial, contra el señor LORENZO MARTINEZ MONCADA; y sería del 
caso proceder a librar el auto de requerimiento contra la parte 
demandada, si no se observara que se desprende del escrito de 
demanda virtual que el lugar de domicilio del demandado para efectos 
de notificaciones es la Carrera 4 con Calle 3 N° 3-36 frente al Parque 
principal del municipio de Lourdes del Departamento de Norte de 
Santander; razón que nos lleva a establecer que esta demanda 
monitoria no es competencia de éste despacho Judicial debido al factor 
territorial, conforme lo preceptuado en los numerales 1° y 3° del artículo 
28 del Código General del Proceso. Además, déjese registrado en este 
auto que el apoderado judicial de la parte demandante no manifestó en 
el escrito de demanda el lugar del cumplimiento de la obligación; por 
ello, de conformidad con la ley procesal; y con apego al pronunciamiento 
efectuado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, dentro de la Radicación N°11001020300020190129000, 
auto AC1837-2019 del 21 de mayo de 2019, que indicó:  
 

 
 
En consecuencia, conociéndose que el lugar del domicilio del 
demandado está ubicado en el municipio de Lourdes N de S; y que 
dentro del plenario no se estableció el lugar de cumplimiento de la 
obligación; es por lo que procederemos en la parte resolutiva de este 
auto a rechazar la presente demanda por carencia de competencia 
territorial, remitiéndose la misma vía electrónica al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Lourdes N de S, para su respectivo trámite; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del CGP y el Decreto 
ley 806 de 2020; por ende, se 

  
RESUELVE: 

 



PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión de la presente 
demanda monitoria junto con sus anexos y traslados al Juzgado 
Promiscuo Municipal de Lourdes N de S, para su respectivo trámite, 
dejándose constancia de su salida en el sistema siglo XXI. Ofíciese. 

 
TERCERO: Comuníquesele esta decisión a la oficina judicial, para lo 
pertinente a sus funciones. Ofíciese. 
 

CUARTO: Reconózcase a la profesional del derecho VIKY KARINA 
MORENO CHACON como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00028-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S. contra la señora 
JESICA PAOLA QUINTERO OLIVAREZ; y una vez realizado el 
correspondiente estudio se observa que la misma reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, 
en armonía con el Decreto ley 806 de 2020; es por lo que procederemos 
a librar el mandamiento de pago a que en derecho corresponda. En 
razón a lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar a la señora JESICA PAOLA QUINTERO 
OLIVAREZ, pagar dentro del término de cinco (05) días contados a 
partir de la notificación del presente auto mandamiento de pago a 
SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP S.A.S., la siguiente 
suma de dinero  
 

• CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON DOS CENTAVOS 
MCTE ($44.460.277,02), por concepto de capital de la obligación 
contenida en el pagaré anexo al escrito de demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 15 de diciembre de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago 
total de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas BANCARIAS, que posea la señora JESICA 
PAOLA QUINTERO OLIVAREZ, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 



efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $66.700.00,oo. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, previas las 
deducciones de Ley, que devengue la señora JESICA PAOLA 
QUINTERO OLIVAREZ en la entidad denominada PROCESOS Y 
ESTRUCTURAS G.P S.A.S. Ofíciese al señor pagador de las alcaldías 
y Gobernación antes referidas, comunicando que los valores deberán 
ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta 
de depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta 
Nº540012041010. Limítese el embargo a la suma de $66.700.000,oo. 
 
QUINTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto, 
así como el escrito de demanda y de sus anexos, a la parte demandada; 
y córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que 
ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente; de conformidad 
con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 2020.   
 
SEXTO: Téngase a la abogada MARIA FERNANDA SANCHEZ 
OSORIO, para que actúe como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
SEPTIMO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,, 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00032-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO FINANDINA, anteriormente FINANCIERA ANDINA S.A. 
FINANDINA, COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra el señor 
RICHARD ALEXANDER CASANOVA PEÑARANDA; y una vez 
realizado el correspondiente estudio se observa que la misma no reúne 
los requisitos exigidos en el inciso cuarto del artículo 6° del Decreto ley 
806 de 2020, en el sentido que el demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente debió enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a la parte demandada; del mismo modo, deberá proceder el 
demandante con el escrito de subsanación, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado; y en el caso de estudio se constata que 
no hubo solicitud de medidas cautelares por parte de la apoderada 
judicial demandante; y tiene conocimiento del lugar donde recibirá 
notificaciones la parte demandada, por ello, no habiéndose remitido 
copia de la demanda de manera concomitante con la interposición de la 
misma, a la parte demanda; y no existiendo solicitud de medidas 
cautelares, es por lo que se procederá a inadmitir la presente demanda 
para que sea subsanada de conformidad; y más también, cuando no 
hay claridad en la exposición de los hechos, ya que si se examina las 
pretensiones de la demanda, se podrá constatar que la parte 
demandante a través de mandataria judicial está cobrando cánones 
mensuales correspondiente a los meses de noviembre y diciembre de 
2020; enero de 2021, febrero, hasta el 06 de noviembre de 2021, siendo 
que la fecha de terminación de contrato fue 06 de agosto de 2020, sin 
hacer claridad en los hechos de la demanda al respecto, como se deriva 
del numeral 3.5 del contrato de leasing. Así las cosas, se 
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, en razón a lo motivado. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (05) días hábiles, para subsanar la 
respectiva demanda, so pena de ser rechazada.  
 
TERCERO: Reconózcase a la abogada DEISY LORENA PUIN 
BAREÑO, como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los 
términos del poder escritural conferido.  
 

NOTIFÍQUESE 



 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00039-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO DE BOGOTA a través de apoderada judicial, contra el señor 
JAIME HERNANDO MARTINEZ CELY; y una vez realizado el 
correspondiente estudio se observa que la misma reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, 
en armonía con el Decreto ley 806 de 2020; es por lo que procederemos 
a librar el mandamiento de pago a que en derecho corresponda.  
 
Dejándose registrado en este auto, que no se accederá a la medida 
cautelar de embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a 
desembargar de propiedad de la parte demandada; y que se tramita en 
el Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, en razón a 
que la profesional del derecho no indicó bajo que radicado cursa el 
proceso a donde se pretende oficiar, por ello, hasta este momento no 
se accederá a lo solicitado. 
 
Así las cosas, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor JAIME HERNANDO MARTINEZ CELY, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto mandamiento de pago al BANCO DE 
BOGOTA, la siguiente suma de dinero  
 

• CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
SESENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE ($59.420.067.oo), por concepto 
de capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad al artículo 
884 del Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 
510 de 1999, desde el 14 de diciembre de 2021, hasta el momento que 
se efectúe el pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 



TERCERO: Abstenernos de decretar la medida cautelar de embargo del 
remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar de propiedad 
de la parte demandada; y que se tramita en el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de la Oralidad de Cúcuta, en razón a lo motivado. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
en lo que respecta a la propiedad del demandado señor JAIME 
HERNANDO MARTINEZ CELY; bien inmueble éste identificado con 
matrícula inmobiliaria número 260-80579, ubicado en la CALLE 8 AN 
AVENIDA 11 AE LOTE #2 S/CATASTRO AVENIDA 11C-ESTE 8N-23 
URBANIZACION GUAIMARAL ETAPA IV de la ciudad; para llevar a 
cabo la diligencia de embargo comuníquese al señor registrador de la 
ORIP de ésta ciudad para que proceda a registrar el embargo; y una 
vez registrado éste, se comisionará al señor alcalde municipal de 
Cúcuta, para que a través de uno de los inspectores de policía del 
municipio, se proceda a realizar dicha diligencia de secuestro; comisión 
esta que se ordena teniéndose en cuenta lo preceptuado en el artículo 
38 del Código General del Proceso; comisión esta que queda excluida 
de funciones jurisdiccionales, es decir, le está vedado pronunciarse 
sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda actividad en que se 
ejerza función jurisdiccional, quedando restringida únicamente la 
competencia a trámite administrativo; en caso de que se llegare a 
presentarse alguna solicitud al respecto, deberá hacer devolución del 
comisorio para que este despacho decida al respecto, para lo cual se 
designa como secuestre al auxiliar de la justicia ALEXANDER 
TOSCANO PAEZ, para el efecto comuníquesele al respecto conforme 
lo determina la Ley. Ofíciese a la ORIP de la ciudad; y elabórese el 
despacho comisorio con los insertos del caso. 
 
QUINTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas bancarias, que posea el señor JAIME 
HERNANDO MARTINEZ CELY, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $89.200.000,oo. 
 
SEXTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 



SEPTIMO: Reconózcase a la abogada MERCEDES HELENA 
CAMARGO VEGA, para que actúe como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
OCTAVO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00041-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO DE BOGOTA a través de apoderada judicial, contra el señor 
SERGIO MANUEL CAUSIL JIMENEZ; y una vez realizado el 
correspondiente estudio, se observa que la misma reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, 
en armonía con el Decreto legislativo 806 de 2020; es por lo que 
procederemos a librar el mandamiento de pago a que en derecho 
corresponda. Así las cosas, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor SERGIO MANUEL CAUSIL JIMENEZ, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto mandamiento de pago al BANCO DE 
BOGOTA, la siguiente suma de dinero  
 

• CUARENTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL 
SEISCIENTOS ONCE PESOS MCTE ($49.809.611,oo), por concepto 
de capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

• Más por los intereses de plazo a la tasa 12,07%E.A., desde el 19 de 
enero de 2021, hasta el 19 de enero de 2022. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 20 de enero de 2022, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, previas las 
deducciones de Ley, que devengue el señor SERGIO MANUEL CAUSIL 
JIMENEZ, como empleado de la Policía Nacional de Colombia. Ofíciese 
al señor pagador de la entidad ante referida, comunicando que los 
valores deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado, en la 
sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario de 



Colombia, en la cuenta Nº540012041010. Limítese el embargo a la 
suma de $74.800.000,oo.  
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas bancarias, que posea el señor SERGIO 
MANUEL CAUSIL JIMENEZ, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $74.800.000,oo. 
 
QUINTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 
SEXTO: Reconózcase a la abogada MERCEDES HELENA CAMARGO 
VEGA, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, 
en los términos del poder otorgado.  
 
SEPTIMO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b131db9ef6c206d1b4ce58a27352a41b98d7d7bbf9094579dcaca4c91c59c16f

Documento generado en 22/03/2022 05:47:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00043-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO GNB SUDAMERIS S.A, contra el señor CARLOS ARTURO 
RAMOS MEJÍA; y una vez realizado el correspondiente estudio se 
observa que la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 
ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con el Decreto 
legislativo 806 de 2020; es por lo que procederemos a librar el 
mandamiento de pago a que en derecho corresponda. En razón a lo 
anterior, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor CARLOS ARTURO RAMOS MEJÍA, pagar 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 
del presente auto mandamiento de pago al BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A, la siguiente suma de dinero  
 

• SETENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE ($71.312.187,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 03 de agosto de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente, previas las 
deducciones de Ley, que devengue el señor CARLOS ARTURO 
RAMOS MEJÍA, como empleado del INPEC. Ofíciese al señor pagador 
de la entidad ante referida, comunicando que los valores deberán ser 
consignados a órdenes de éste Juzgado, en la sección de cuenta de 
depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta 
Nº540012041010. Limítese el embargo a la suma de 
$106.970.000,oo.  
 



CUARTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y CDT, que posea el señor 
CARLOS ARTURO RAMOS MEJÍA, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $106.970.000,oo. 
 
QUINTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 
SEXTO: Reconózcase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder otorgado.  
 
SEPTIMO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Verbal pertenencia extraordinaria de domino de mínima cuantía 
Radicado Nº54-001-4003-010-2022-00044-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

  
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
  

 
Se encuentra al despacho la demanda de pertenencia de mínima 
cuantía, presentada por la señora MARIA LUCELIA ASCANIO 
CASTILLA a través de apoderado judicial, contra el señor RAMIRO 
SANDOVAL CHIA y demás personas INDETERMINADAS que se crean 
con derecho respecto del  bien inmueble objeto de prescripción; observo 
como titular de éste despacho, que el numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso, que trata de la competencia territorial, 
preceptúa que en los procesos en que se ejercite la declaración de 
pertenencia, será competente de MODO PRIVATIVO el juez del lugar 
donde estén ubicados los bienes, es decir, en el caso de marras el bien 
inmueble a usucapir está ubicado en la avenida 2 N°8B-100 barrio Doña 
Nidia, dirección esta que hace parte de la comuna 8 de la ciudadela 
Juan Atalaya; aunado a lo anterior el numeral 3º del artículo 26 de la 
misma obra, reza que la cuantía se determinará en los procesos de 
pertenencia por el avalúo catastral de los bienes objeto de acción; 
y si observamos el avalúo catastral del mencionado bien, el mismo 
asciende a la suma de $19.238.000,oo, como se desprende del 
impuesto predial unificado anexo al escrito de demanda (folio 51 archivo 
01 OneDrive), por tanto, estamos ante la presencia de una demanda 
verbal de mínima cuantía; razones éstas que nos llevan a establecer 
que esta demanda no es de competencia de este despacho Judicial 
debido al factor funcional y territorial, conforme lo preceptuado en el 
acuerdo Nº PSAR16-141 de diciembre 09 de 2016, emitido por la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura Norte de 
Santander. Por consiguiente, se procederá a su rechazo; y a su vez se 
enviará al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudadela Juan Atalaya de esta ciudad, para lo de su competencia; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código 
General del Proceso y el Decreto ley 806 de 2020, y, se 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de mínima cuantía, por lo 
expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión de la presente 
demanda junto con sus anexos y traslados al Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudadela de Juan Atalaya de esta 
ciudad, dejándose constancia de su salida en el sistema siglo XXI. 
Ofíciese. 



 
TERCERO: Reconózcase como apoderado judicial de la parte 
demandante, al abogado CARLOS FERNANDO GARNICA 
CARVAJALINO, en los términos del poder conferido. 
 
CUARTO: Comuníquesele esta decisión a la oficina judicial, para lo 
pertinente a sus funciones. Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE. 
El Juez,,  
 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
JAOO 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00045-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
el BANCO GNB SUDAMERIS S.A, contra el señor JOSE LIBARDO 
SILVA VASQUEZ; y una vez realizado el correspondiente estudio se 
observa que la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 
ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con el Decreto 
legislativo 806 de 2020; es por lo que procederemos a librar el 
mandamiento de pago a que en derecho corresponda. En razón a lo 
anterior, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor JOSE LIBARDO SILVA VASQUEZ, pagar 
dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la notificación 
del presente auto mandamiento de pago al BANCO GNB SUDAMERIS 
S.A. la siguiente suma de dinero  
 

• CUARENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS ONCE PESOS MCTE ($40.597.511,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 03 de agosto de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y CDT, que posea el señor 
JOSE LIBARDO SILVA VASQUEZ, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 



efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $60.900.000,oo. 
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 
QUINTO: Reconózcase a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos del poder otorgado.  
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular  
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00047-00 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, presentada por 
el BANCO DE BOGOTA S.A. a través de apoderado judicial, contra el 
señor FRANKLIN RUBIEL CAPACHO MORENO; y sería del caso librar 
el mandamiento de pago solicitado, si no se observara que del escrito 
de demanda se desprende que el domicilio del demandado se 
encuentra ubicado en la CALLE 3N°5-20 JUAN XXIII PAMPLONA – 
NORTE DE SANTANDER (folio 30 archivo 01 OneDrive); así mismo, se 
observa en el cuerpo del título valor pagaré que el lugar de cumplimiento 
de la obligación es en el BANCO DE BOGOTA PAMPLONA (folio 7 
archivo 01 OneDrive); por consiguiente y dando cumplimiento a lo 
preceptuado en los numerales 1º y 3º del artículo 28 del Código General 
del Proceso, es lo que nos lleva a concluir que este despacho no es 
competente para conocer de esta demanda en razón al factor funcional 
y territorial; razón por la cual, y teniéndose en cuenta que el domicilio 
del demandado es el municipio de Pamplona (N/S), se remitirá la 
presente demanda virtual con sus anexos al Juzgado Civil Municipal 
(Reparto) de Pamplona (N/S), para lo de su competencia; por lo antes 
expuesto, se,  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva. 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la remisión de la presente 

demanda junto con sus anexos y traslados al Juzgado Civil Municipal 

(Reparto) de Pamplona (N/S), dejándose constancia de su salida en el 

sistema siglo XXI. Ofíciese. 

TERCERO: Reconózcase al abogado JAIRO ANDRES MATEUS 

MIÑO, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los 

términos del poder otorgado. 

CUARTO: Comuníquesele esta decisión a la oficina judicial de esta 

ciudad, para lo pertinente a sus funciones. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,,  

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 



JAOO 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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SOLICITUD DE PAGO DIRECTO, APREHENSION Y ENTREGA DE 
BIEN GRAVADO CON PRENDA SIN TENENCIA 
RADICADO N°54-001-4003-010-2022-00048-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se encuentra al despacho la solicitud de la referencia, presentada por 
FINESA S.A. a través de apoderado judicial, contra el señor JAVIER 
PINZÓN AREVALO; observa el despacho que la presente solicitud trata 
de la figura de PAGO DIRECTO a que hace alusión el artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015; y teniéndose en cuenta que 
reúne a cabalidad los presupuestos exigidos por los artículos 57, 60 
parágrafo 2º y 62 de la Ley 1676 del 2013, en armonía con lo 
preceptuado en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 numeral 3º del 
Decreto 1835 del 2015 y artículo 17 numeral 7º del Código General del 
Proceso, en concordancia con el Decreto ley 806 de 2020; 
procederemos a la aprehensión por pago directo del bien mueble objeto 
de acción; así las cosas, se 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Ordenar la aprehensión del bien mueble vehículo automotor 
de placa GEU-554 de propiedad del señor JAVIER PINZÓN AREVALO, 
que se encuentra gravado con garantía mobiliaria, por la modalidad de 
ejecución de PAGO DIRECTO a favor de FINESA S.A.; en razón a ello, 
ofíciese al Departamento de Tránsito y Transporte donde se encuentre 
registrado el referido automotor; una vez inmovilizado el mismo, de 
manera consecuencial procédase con la entrega de este al precitado 
acreedor garantizado; lo anterior de conformidad con lo preceptuado en 
el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, por secretaría ofíciese 
a la secretaría de tránsito y transporte correspondiente; y al comandante 
de la Policía Nacional – SIJIN automotores, para que procedan a 
inmovilizar y dejar a disposición el referido automotor, en las 
instalaciones del parqueadero referido por el acreedor prendario 
FINESA S.A (ver pretensión 2°-folio 5 del escrito de demanda virtual); y 
en caso de que, la inmovilización se efectúe en ciudad diferente a 
Bogotá D.C, deberá dejarse el rodante en uno de los parqueaderos 
autorizados por la Rama Judicial a nivel nacional; oficiándosele de 
manera concomitante a través de medio electrónico al apoderado 
judicial de la parte solicitante, para lo de sus funciones. Ofíciese 
 
TERCERO: Una vez inmovilizado el vehículo automotor objeto de 
garantía mobiliaria; y se tenga pleno conocimiento por parte de este 



despacho de la ubicación precisa de éste, se ordena oficiar al 
representante legal, administrador o quien haga sus veces del 
parqueadero, en el sentido que el vehículo automotor objeto de 
acción queda a disposición de este despacho judicial, hasta nueva 
orden; poniéndosele de presente que no podrá ser reclamado, ni 
retirado por ninguna persona en particular de dicho parqueadero, sin 
previa autorización por escrito por parte de este Juzgado. Ofíciese en 
tal sentido. 
 
CUARTO: Reconózcase al abogado JOSE WILSON PATIÑO 
FORERO, como apoderado de la parte solicitante, en los términos del 
poder conferido.   

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 
 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00050-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 

BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderada judicial, contra la señora 

DIANA PATRICIA CABALLERO REY; y una vez realizado el 

correspondiente estudio se observa que la misma reúne los requisitos 

exigidos por los artículos 82 ss y 422 del Código General de Proceso, 

en armonía con el Decreto legislativo 806 de 2020; es por lo que 

procederemos a librar el mandamiento de pago a que en derecho 

corresponda.  

 
Con respecto a lo solicitado por la apoderada judicial demandante, en 
el sentido que se ordene el emplazamiento del acreedor hipotecario 
señor WILSON ORLANDO SANCHEZ CAMARGO; el despacho pone 
en conocimiento de la abogada solicitante, que el bien inmueble objeto 
de garantía real, no es únicamente de propiedad de la demandada; y en 
segundo lugar, antes de acceder al emplazamiento del acreedor 
hipotecario, debe consultar la escritura  pública 563 del 13 de marzo de 
2020 (ver anotación 6° del certificado de tradición- folio 8, archivo 01 
OneDrive), para que constate la ubicación del acreedor hipotecario y la 
suministre al despacho; y agotado este procedimiento, en caso de no 
ubicación, ahí sí, proceder al emplazamiento; por ende, en este 
momento no se accede a lo solicitado. En razón a lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar a la señora DIANA PATRICIA CABALLERO REY, 
pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación del presente auto mandamiento de pago a BANCOLOMBIA 
S.A. la siguiente suma de dinero  
 

• QUINCE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($15´505.872,oo), por concepto de 
capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de 
demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 16 de agosto de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago total 
de la obligación.   



  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 
del bien inmueble de propiedad de la señora DIANA PATRICIA 
CABALLERO REY; bien inmueble éste identificado con matrícula 
inmobiliaria número 260-291801, ubicado en la Calle 36 # 4E-05 del 
barrio las Lomas lote 7 del municipio de Los Patios- Norte de Santander; 
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro comisiónese al señor Juez 
Civil Municipal de Los Patios (N/S), quien tendrá facultades de sub 
comisionar, fijar fecha y hora para dicha diligencia de secuestro, 
nombrar y posesionar secuestre, reemplazarlo en caso de que no 
concurra, siempre y cuando se encuentre en la lista de auxiliares de la 
justicia vigente; igualmente tendrá facultades para fijarle honoraros 
provisionales por la asistencia a la diligencia, y demás disposiciones 
necesarias para llevar a cabo la comisión solicitada. Por secretaría 
líbrense los respectivos oficios; y el despacho comisorio con los 
insertos del caso. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro, corriente y CDT, que posea la señora 
DIANA PATRICIA CABALLERO REY, en los bancos y corporaciones 
relacionados en la solicitud de medidas cautelares; comunicándoseles 
que los valores retenidos, deberán ser consignados a órdenes de éste 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco 
Agrario de Colombia, Nº540012041010; líbrese los respectivos oficios 
de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En 
cuanto respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada 
efectúese respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el 
embargo a la suma de $24.000.000,oo. 
 
QUINTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 
SEXTO: No acceder hasta este momento, al emplazamiento del 
acreedor hipotecario, en razón a lo motivado.  
 
SÉPTIMO: Reconózcase a la abogada FARIDE IVANNA OVIEDO 
MOLINA, para que actúe como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos del poder otorgado.  
 
OCTAVO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 



 
El Juez,, 

 
JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular 
Radicado N°54-001-4003-010-2022-00052-00 
 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÙCUTA 

 
 

Cúcuta, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por 
MOTO WORLD ORIENTE S.A.S. contra el señor WILTONN REINALDO 
MARTINEZ TORREZ; y una vez realizado el correspondiente estudio se 
observa que la misma reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 
ss y 422 del Código General de Proceso, en armonía con el Decreto ley 
806 de 2020; es por lo que procederemos a librar el mandamiento de 
pago a que en derecho corresponda. Así las cosas, se 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Ordenar al señor WILTONN REINALDO MARTINEZ 
TORREZ, pagar dentro del término de cinco (05) días contados a partir 
de la notificación del presente auto mandamiento de pago a MOTO 
WORLD ORIENTE S.A.S. la siguiente suma de dinero  
 

• TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 
MCTE ($3.285.000,oo), por concepto de saldo de capital de la 
obligación contenida en el pagaré anexo al escrito de demanda. 
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 
el 03 de diciembre de 2021, hasta el momento que se efectúe el pago 
total de la obligación.   
  
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo 
singular de mínima cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de 
placas YFH-66E de propiedad del señor WILTONN REINALDO 
MARTINEZ TORREZ, para lo cual ofíciese a la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Villa del Rosario (N/S), para que proceda a registrar la 
medida de embargo decretada; y una vez se allegue registro de ésta, 
procédase de manera expedita oficiar a la Policía Nacional de Tránsito 
y Transporte para que lleve a cabo la inmovilización del citado 
velocípedo en el territorio Nacional; materializado lo anterior se ordena 
al ente Policial poner a disposición el vehículo objeto de medida cautelar 
al señor inspector de tránsito de la ciudad donde sea inmovilizado el 
mismo, para que éste de cumplimiento a lo preceptuado en el parágrafo 
del artículo 595 del CGP, en el sentido de practicar de manera 



INMEDIATA diligencia de secuestro, como lo ordena la norma citada; 
para el efecto, se deja constancia, que si la inmovilización se efectúa en 
ciudad diferente a Cúcuta, desde ya se le conceden facultades al 
respectivo señor inspector para que designe de la lista de auxiliares de 
la justicia al secuestre, para llevar a cabo la diligencia de secuestro; y 
en caso, de que dicha aprehensión o inmovilización se realice en esta 
ciudad, se designa al auxiliar de la justicia PAULO ARMANDO PARADA 
SANDOVAL; para el efecto, elabórese despacho comisorio con los 
insertos del caso incluyéndose copia de éste proveído, no sin antes, 
ponerle de presente al señor Inspector de Transito que la comisión 
queda excluida de funciones jurisdiccionales, como pronunciarse 
sobre oposiciones, recepción de pruebas y toda actividad en que 
se ejerza función jurisdiccional, quedando restringida únicamente 
la competencia a trámite administrativo; en caso de que se llegaré 
a presentar alguna solicitud al respecto, deberá hacer devolución 
del comisorio para que éste despacho decida al respecto. Ofíciese  
 
CUARTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto 
a la parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus 
anexos, córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de 
que ejerza el derecho a la defensa si lo considera pertinente, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 
2020.   
 
QUINTO: Reconózcase al abogado LUDWING GERARDO PRADA 
VARGAS, para que actúe como endosatario en procuración de la parte 
demandante, en los términos del mandato otorgado.  
 
SEXTO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,, 
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria



Cucuta - N. De Santander
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Ejecutivo singular  
Radicado Nº54-001-4003-010-2022-00055-00 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 
 

Cúcuta, veintidós (22) marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Se encuentra al despacho la demanda de la referencia, instaurada por el 
BANCO DE OCCIDENTE a través de apoderado judicial, contra el señor 
FERNANDO ROJAS PEÑARANDA; observa el despacho que la misma 
cumple los presupuestos de los artículos 82 ss y 422 del Código General de 
Proceso, en armonía con el Decreto ley 806 de 2020; en consecuencia, se 
librará el mandamiento de pago a que en derecho corresponda; en razón a lo 
anterior, se 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: Ordenar al señor FERNANDO ROJAS PEÑARANDA, pagar 
dentro del término de cinco días contados a partir de la notificación del 
presente auto al BANCO DE OCCIDENTE, la siguiente suma de dinero:  
 

• SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($68.532.425,oo), por 
concepto de saldo capital de la obligación contenida en el pagaré anexo al 
escrito de demanda. 
 

• Más por los intereses de plazo a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 06 
de agosto de 2021, hasta el 06 de enero de 2022.   
 

• Más por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de conformidad al artículo 884 del Código de 
Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 07 
de enero de 2022, hasta el momento que se efectúe el pago total de la 
obligación.   
 
SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el proceso ejecutivo singular 
menor cuantía. 
 
TERCERO: Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente 
del salario mínimo legal mensual vigente, previas las deducciones de Ley, 
que devengue el demandado señor FERNANDO ROJAS PEÑARANDA, 
como empleado de la Rama Judicial; u honorarios en caso de contratista en 
los términos de ley. Ofíciese al señor pagador de la referida Institución, 
comunicándosele que los valores deberán ser consignados a órdenes de este 
Juzgado, en la sección de cuenta de depósitos Judiciales del Banco Agrario 
de Colombia, en la cuenta Nº540012041010. Limítese el embargo a la suma 
de $111.000.000,oo. 
 



CUARTO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorro y corriente que posea el señor FERNANDO 
ROJAS PEÑARANDA, en los bancos y corporaciones relacionados en la 
solicitud de medidas cautelares; líbrese los respectivos oficios de 
conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso. En cuanto 
respecta a las cuentas de ahorro de la parte demandada efectúese 
respetando el límite de inembargabilidad. Limítese el embargo a la suma 
de $111.000.000,oo.     
 
QUINTO: Notifíquese en forma personal el contenido del presente auto a la 
parte demandada; así como del escrito de demanda y de sus anexos, 
córrasele traslado por el término de diez (10) días a efecto de que ejerza el 
derecho a la defensa si lo considera pertinente, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto ley 806 del 04 de junio de 2020.   
 
SEXTO: Reconózcase al abogado JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA, 
como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos del poder 
conferido.  
 
SÉPTIMO: Archívese la copia virtual de la demanda. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez,,  
 

JOSÉ ESTANISLAO YÁÑEZ MONCADA. 

Firmado Por:

 

 

Jose Estanislao Maria Yañez Moncada

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 010 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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